Una cuestión de ética

 Hace más de 60 años, el 10 de Diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas ratificó la Declaración Universal de los Derechos Humanos. El mismo principio de justicia nos obliga hoy a atribuir derechos a los demás animales. Criterios tales como el sexo, el color de la piel, el grado o tipo de inteligencia no pueden justificar la explotación de nadie. Tampoco la especie a la pertenezcamos. 


    La declaración de 1948 enuncia el principio de que los seres humanos no deben ser tratados ni por la ley, ni por otros seres humanos, como medios u objetos a disposición de otros. Todos poseen un valor inherente, y se les debe permitir vivir sus vidas de acuerdo con las prioridades que ellos mismos identifiquen o establezcan, siempre y cuando no violen los derechos de otros. 

  
  La ratificación de la Declaración de los Derechos Humanos simbolizó el triunfo de la justicia, después de la guerra más destructiva de la historia. Independientemente de la parcial e inadecuada aplicación de los principios de los derechos humanos, la Declaración marcó el principio de una nueva era en cuestiones de moralidad, una nueva era, en la que la justicia y los derechos del individuo, finalmente se convirtieron en una preferencia. 

 
  Hoy apoyamos la visión de aquellos que formularon e impulsaron los derechos humanos, y nos unimos a los esfuerzos de quienes quieren convertir este ideal en realidad. Pero, por encima de todo, creemos que el tributo más grande al idealismo de 1948 es reconocer las limitaciones de nuestros propios ideales pasados y buscar un cambio en la moralidad presente, de la misma manera que en su tiempo buscaron el cambio aquellos/as que formaron parte de la Declaración de los Derechos Humanos. 

 
  El futuro no pertenece a la consolidación de los ideales de 1948, sino a su extensión.

 
  Ha llegado el momento de reconocer el imperativo de incluir a los animales no humanos dentro de la esfera de protección moral. Debemos reconocer que los animales no son medios o instrumentos a disposición de nuestros deseos o necesidades y que su capacidad para experimentar placer, dolor, sufrimiento y bienestar nos obliga a comprender que no debemos tratarlos como recursos u objetos.

  
  Se hace necesario que se les reconozcan al menos una serie de derechos básicos: el derecho a la vida, el derecho a la libertad, y el derecho a no sufrir tortura. 

 
  La explotación de los demás animales por los humanos es producto de una forma de discriminación tan profundamente arraigada en nuestra cultura, y tan poco cuestionada hoy en día, como en siglos anteriores lo fue la explotación de los humanos. Debemos buscar nuestra guía moral, no en la tradición o las costumbres, sino en la justicia y la ética. Del mismo modo, que hemos comprendido que discriminar a otros por su sexo, color de la piel o cultura es injusto, el asumir que los demás animales no merecen derechos porque nunca los han tenido, o porque no tienen nuestro aspecto, tipo o grado de inteligencia, es una afirmación que debería pertenecer al pasado. 

 
  Hoy, pasados 60 años del establecimiento formal de los derechos humanos, es el momento de llevar este argumento más allá, y dejar de ver las diferencias que nos separan, y empezar a ver las similitudes. 
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